
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios  

 

   

El título se adscribe a la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) de la Universidad de 
Sevilla. La EIP se alberga en el pabellón de México de la Exposición Iberoamericana de 
1929. Este edificio, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, fue cedido a la Universidad 
de Sevilla para uso universitario en 1995 y tras una escrupulosa e impecable 
restauración, se inauguró oficialmente tres años más tarde. El valor de este edificio 
como sede de la Escuela no es sólo instrumental por lo que significa de consecución de 
espacios e infraestructura para uso administrativo y docente, sino también 
emblemático y simbólico.  

Las instalaciones del Servicio de Máster de la EIP son las siguientes:  

 Una sala de unos 80 m2 para albergar las oficinas administrativas generales de 
la EIP (Secretaría de Máster Universitario).  

 Una sala de 40 m2 para la gestión de Prácticas de Empresa de la EIP.  

 Dos despachos para la Gestión Económica.  

 Un despacho para la gestión específica de los Másteres Erasmus Mundus.  

 Un despacho para la Jefa de Servicio de Máster Universitario.  

 Tres despachos individuales de carácter académico (1 Dirección y 2 
Subdirecciones).  

 Salón de Actos (capacidad 130 personas).  

 Sala de Juntas.  

 Amplio Hall de entrada.  

 Planta sótano con archivos, aseos y servicios audiovisuales.  

 Los espacios habilitados para la docencia los constituyen un aula con capacidad 
de 60 personas, un aula con capacidad para 40, un aula de informática con 
capacidad para 25 personas y un aula de docencia avanzada y 
videoconferencias.  

 

INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS DISPONIBLES PARA LA DOCENCIA PRESENCIAL  

Al margen de las instalaciones de la EIP que proporciona la infraestructura institucional 
y de gestión del Máster, la docencia presencial del mismo está previsto que se realice 
en el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) Antonio de Ulloa 
y la ETS Ingeniería Informática. Ambos situados en el mismo Campus y a una distancia 
a pie entre uno y otro de menos de 5 minutos.  

Entre ambos hay a disposición del Máster tres laboratorios con capacidad para 15, 30 y 
25 alumnos, respectivamente, que está equipado con igual número de puestos de 
trabajo (ordenadores de última generación conectados en red de alta velocidad). Esto 



cubre ampliamente las necesidades para docencia presencial de este máster. Además 
de esto, la ETS Ingeniería Informática cuenta con un Salón de Actos con capacidad para 
unas 400 personas y un Salón de Grados con capacidad para unas 100 personas. Esto 
junto al mencionado Salón de Grados del Pabellón de México permiten la organización 
de conferencias para complementar la docencia impartida en el Máster.  

Esta infraestructura es heredada de la actualmente disponible para el Máster en 
Gestión de las TIC y el Máster en Ingeniería y Tecnología del Software que, en 
conjunto, tienen unas necesidades de espacios equivalentes a la del título de Máster 
propuesto. Es decir, el poder disponer de tres aulas en donde se pueda impartir 
docencia simultáneamente. Por tanto, estamos convencidos de que cubre las 
necesidades del Máster sin ningún tipo de problema.  

 

BIBLIOTECA E INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS DISPONIBLES PARA LAS ACTIVIDADES 
NO PRESENCIALES Y TRABAJOS EN GRUPO  

El CRAI Antonio de Ulloa cuenta con una amplia variedad de espacios y recursos para 
facilitar el desarrollo de actividades no presenciales, según se detalla en:  
https://bib.us.es/ulloa/  

De entre ellos cabe destacar la disponibilidad de 18 salas para trabajo en grupo con 
capacidad en total para 92 personas, 3 cabinas para trabajo individual, 3 áreas de 
estudio en silencio con 420 plazas en total, 1 área de aprendizaje y lectura informal 
con 228 plazas, 32 estaciones de trabajo individual con ordenador y 70 portátiles para 
préstamo, entre otros.  

Por su parte, la biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 
dispone de 1150 m2 distribuidos en dos salas que tienen un aforo total de 352 plazas. 
Los fondos bibliográficos se encuentran distribuidos en 1098 metros lineales de 
estanterías de libre acceso. Una de las salas de la biblioteca está dotada de instalación 
perimetral de tomas de corriente para que los usuarios puedan conectar sus 
ordenadores portátiles y dispone de cobertura WIFI. La biblioteca cuenta con 20 
ordenadores (10 de sobremesa y 10 portátiles) para uso del alumnado.  

Los fondos bibliográficos constan de 13.992 volúmenes en papel, 379.533 
publicaciones electrónicas, 140 bases de datos bibliográficas, 51 microfichas y 72 
vídeos, DVDs y CD-ROMs. Estos fondos cubren la práctica totalidad de la bibliografía 
recomendada por las asignaturas del máster.  

La biblioteca dispone también de una sala para trabajo en grupo con 140 plazas, 
dotadas de tomas de corriente eléctrica para el uso de ordenadores portátiles y con 
cobertura WIFI.  

Por consiguiente, consideramos que los recursos para actividades no presenciales 
cubren ampliamente las necesidades del Máster.  

https://bib.us.es/ulloa/


INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS DISPONIBLES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS  

La Universidad de Sevilla pone a disposición de todos sus títulos una plataforma de 
Enseñanza Virtual basada en el software Blackboard. Esta plataforma es usada para 
proporcionar los materiales docentes a los estudiantes, así como para hacer test, 
entregas de trabajos y otras pruebas de evaluación. Además, todos los años se 
habilitará una lista de correos a comienzo de cada curso para agilizar la comunicación 
con los alumnos. A través de ella se mantendrá un contacto permanente con los 
alumnos y se les notificará de cualquier novedad desde el punto de vista de la 
organización docente. Igualmente, la Universidad de Sevilla pone a disposición del 
alumnado una amplia variedad de software tanto de ofimática como de uso 
profesional. Por último, cabe destacar que la Universidad de Sevilla cuenta amplio 
fondo bibliográfico de publicaciones en formato electrónico y ofrece acceso a las 
principales bibliotecas digitales del mundo.  

 

ACCESIBILIDAD  

En materia de accesibilidad, la Universidad de Sevilla cuenta igualmente con un 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales propio, que trabaja intensamente para 
garantizar el cumplimiento del compromiso institucional de lograr la integración plena 
y efectiva en el ámbito universitario de todos aquellos miembros de la comunidad 
universitaria que presenten algún tipo de discapacidad.  

Por todo esto, en base a este análisis podemos concluir que la infraestructura y los 
recursos disponibles se adaptan perfectamente a las características del título.  

La Universidad de Sevilla tiene el compromiso de garantizar la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, cubriendo aquellas necesidades adicionales que pudieran surgir 
mediante una política activa de facilitación de la accesibilidad a los edificios e 
instalaciones universitarias siguiendo las líneas marcadas en el RD 505/2007 de 20 de 
abril. Dicho compromiso consta en el Estatuto de la Universidad de Sevilla:  

 Art. 72, aptdo. 2: Son derechos de los miembros de la comunidad universitaria, 
además de los reconocidos en las leyes y otros artículos del presente Estatuto, 
los siguientes: (...) e) La igualdad de oportunidades y la no discriminación por 
razón de sexo, orientación sexual, raza, religión, discapacidad, o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. f) Recibir un trato no sexista.  

 Art. 72, aptdo. 4: " La Universidad de Sevilla garantizará, de acuerdo con la 
legislación aplicable, la igualdad de oportunidades, adquirido en su Estatuto de 
los miembros de su comunidad universitaria con discapacidad y la proscripción 
de cualquier forma de discriminación. A tal fin, establecerá medidas de acción 
positiva tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito 
universitario, facilitándoles los medios para su integración en sus puestos de 
trabajo o estudio y el acceso a los servicios, instalaciones y espacios 
universitarios, incluidos los espacios virtuales."  



 Art. 96, aptdo. 1. "Sin perjuicio de cualesquiera otros que les atribuyan la 
legislación vigente y el presente Estatuto, los estudiantes de la Universidad de 
Sevilla tienen los siguientes derechos: (...) u) A recibir una atención especial en 
caso de embarazo y en situaciones personales de grave dificultad o 
discapacidad, de modo que se les preste asesoramiento en el estudio de las 
asignaturas, facilidades para la realización de las clases prácticas y adecuación 
de fechas para la realización de pruebas y exámenes."  

 

MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO  

La Universidad de Sevilla cuenta con un servicio de mantenimiento propio gestionado 
por el Vicerrectorado de Infraestructuras. Sobre él recae la responsabilidad de realizar 
el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los edificios, con especial atención 
a sus instalaciones, para las que se contratan unos servicios de inspección de las 
mismas a un Organismo de Control Autorizado (OCA). Además, la Universidad de 
Sevilla tiene el certificado OSHAS 18001:2007, que avala, entre otros, el buen estado 
de las instalaciones de todos nuestros centros y la gestión eficiente del mantenimiento 
preventivo y corrector que se realiza periódicamente.  

El mantenimiento de infraestructuras tiene como funciones, entre otras:  

1. Aseguramiento y control del correcto funcionamiento de las instalaciones que 
representan la infraestructura básica de los Centros y Departamentos.  

2. Acometer programas de mantenimiento preventivo.  
3. Realizar el mantenimiento correctivo de cualquier tipo de defecto o avería que 

se presente en la edificación y sus instalaciones.  
4. Promover ante los órganos correspondientes las necesidades en cuanto a obras 

de ampliación o reforma de instalaciones que sean necesarias.  

Por otra parte, respecto al mantenimiento y revisión del material informático y nuevas 
tecnologías, la Universidad de Sevilla cuenta con órganos que abordan tales aspectos. 
El Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC) que presta, entre otros, los 
siguientes servicios:  

1. Equipamiento Informático: Adquisición de Programas y Material Informático.  
2. Alojamiento Web: Alojamiento de Páginas Web en http://www.us.es 
3. Foros: Servicio de Foros de la Universidad de Sevilla.  
4. Formación: Formación de Usuarios.  

Además, en relación a las consultas o peticiones relacionadas con ordenadores 
(adquisición, instalación de equipos, instalación de paquetes legalmente adquiridos), 
las incidencias producidas en el uso de ordenadores y redes (problemas de 
funcionamiento en general, problemas con los programas, tanto de los paquetes como 
de las aplicaciones corporativas de gestión), y las redes de voz y datos (altas, traslados, 
de líneas o equipos, averías), etc. cuenta con la Unidad de Soporte de Operaciones y 

http://www.us.es/


Sistemas (SOS), constituida por el Centro de Atención de Llamadas y los Equipos de 
Intervención en los puestos de trabajo de los usuarios.  

Con todos estos recursos a su disposición el objetivo prioritario y estratégico de la 
Dirección General de Infraestructuras 
(http://institucional.us.es/viceinfra/index.php/inicio) es asegurar la conservación y el 
óptimo funcionamiento de todos los centros de la Universidad de Sevilla 
contribuyendo a que desarrollen plenamente su actividad y logren sus objetivos 
mediante la prestación de un servicio excelente adaptándose a las nuevas 
necesidades.  

http://institucional.us.es/viceinfra/index.php/inicio

